
ARTICULO 47. DEL CONTENIDO DE LOS TITULOS. <Ver Notas del Editor> Además de los
requisitos previstos en el artículo 401 del Código de Comercio, los títulos de las acciones con
dividendo preferencial sin derecho de voto deberán indicar al dorso los derechos especiales que
ellas confieren.

Notas del Editor

- En criterio del editor, para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo
dispuesto sobre permiso de funcionamiento:

- El artículo 1o. de la Ley 232 de 1995, 'Por medio de la cual se dictan normas para el
funcionamiento de los establecimientos comerciales', publicada en el Diario Oficial No.
42.162 del 26 de diciembre de 1995, establece: 'Ninguna autoridad podrá exigir licencia o
permiso de funcionamiento para la apertura de los establecimientos comerciales definidos en
el artículo 515 del Código de Comercio, o para continuar su actividad si ya la estuvieren
ejerciendo, ni exigir el cumplimiento de requisito alguno, que no esté expresamente ordenado
por el legislador'.

El artículo 3o. de la Ley 232 de 1995 trata del control policivo.

- El artículo 46 del Decreto extraordinario 2150 de 1995, 'Por el cual se suprimen y reforman
regulaciones, procedimientos o trámites innecesarios existentes en la administración pública',
publicado en el Diario Oficial No. 42.137 del 6 de diciembre de 1995, estableció que 'ningún
establecimiento industrial, comercial o de otra naturaleza, abierto o no al público, requerirá
licencia, permiso o autorización de funcionamiento o cualquier otro documento similar, salvo
el cumplimiento de los requisitos que se enumeran en los artículos siguientes con el único
propósito de garantizar la seguridad y salubridad públicas'.

Los artículos 'siguientes' a que se refiere el inciso anterior son el 47 'REQUISITOS
ESPECIALES' y el 48 'CONTROL POLICIVO' del Decreto 2150 de 1995.

- El Decreto 2155 de 1992, 'Por el cual se reestructura la Superintendencia de Sociedades',
publicado en el Diario Oficial No. 40.704. del 31 de diciembre de 1992, derogó
expresamente la Ley 11 de 1990, 'Por la cual se revisa la organización administrativa de la
Superintendencia de Sociedades', en cuyo artículo 10, que trataba de las funciones de la
anterior División de Sociedades Comerciales, se incluía la función de proyectar los permisos
de funcionamiento.

El Decreto 2155 de 1992 no incluyó como función de la Superintendencia la expedición de
los permisos de funcionamiento.

El Decreto 2155 de 1992 fue derogado expresamente por el artículo 29 del Decreto
extraordinario 1080 del 19 de junio de 1996.

- Para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta que el artículo 84 de la
Constitución Política prohíbe requisitos adicionales, tales como los permisos, cuando un
derecho o una actividad ha sido reglamentada de manera general.

ARTICULO 48. <VIGENCIA>. La presente Ley regirá a partir de la fecha de su publicación
en el Diario Oficial, y deroga las disposiciones que le sean contrarias.



  

Dada en Bogotá, D. E., a los.. días del mes de.. de mil novecientos noventa

(1990).

El Presidente del honorable Senado de la República,

LUIS GUILLERMO GIRALDO HURTADO

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

NORBERTO MORALES BALLESTEROS

El Secretario General del honorable Senado de la República,

CRISPÍN VILLAZÓN DE ARMAS.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

LUIS LORDUY LORDUY.

REPÚBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL.

PUBLÍQUESE Y EJECÚTESE.

Bogotá, D. E., 20 de febrero de 1990.

VIRGILIO BARCO

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

LUIS FERNANDO ALARCÓN MANTILLA.

La Ministra de Desarrollo Económico,

MARÍA MERCEDES DE MARTÍNEZ.
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